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Resumen 

La estabilidad laboral tiene una connotación especial en el caso de los 
empleados públicos. El tipo de relación de trabajo que estos sostie-
nen con el Estado los pone en situaciones jurídicas que van más allá 
de la satisfacción de sus derechos, y los ubica frente al servicio que 
los condiciona, pero también los puede proteger jurídicamente. Para 
dilucidar este punto, el presente artículo hace un estudio de carácter 
dogmático de las relaciones jurídicas laborales con el Estado, con-
centrándose sobre todo en las propias de los empleados públicos, y 
a partir de un análisis sistemático, apoyado en materiales históricos, 
doctrinales y jurisprudenciales, defiende la tesis de que los deberes de 
sometimiento a la legalidad y de consecución del interés general que 
pesan sobre los empleados públicos refuerzan la idea de una estabili-
dad laboral absoluta o en sentido propio para esta clase de servidores 
públicos. 

Palabras clave: estabilidad laboral, empleado público, relación legal 
y reglamentaria, legalidad, intereses generales.

Abstract

Job stability holds a special connotation in the case of public emplo-
yees. The type of employment relationship they maintain with the 
State places them in legal situations that extend beyond the fulfillment 
of their rights, situating them within service-related dynamics that 
may condition but also legally protect them. To clarify this point, this 
article conducts a dogmatic study of legal employment relationships 
with the State, focusing specifically on those of public employees. 
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Through a systematic analysis supported by historical, doctrinal, and 
jurisprudential materials, it argues that the duties of compliance with 
legality and pursuit of the general interest imposed on public emplo-
yees reinforce the notion of absolute or inherent job stability for this 
category of public servants.

Keywords: employment stability, public employee, legal and regula-
tory relationship, legality, general interests.

Resumo

A estabilidade funcional possui uma conotação especial no caso dos 
servidores públicos. O tipo de relação de trabalho que estes mantêm 
com o Estado coloca-os em situações jurídicas que ultrapassam a 
mera satisfação de seus direitos, inserindo-os em relações de serviço 
que os condicionam, mas também podem protegê-los juridicamente. 
Para elucidar este ponto, o presente artigo realiza um estudo de caráter 
dogmático das relações jurídico-laborais com o Estado, concentran-
do-se especificamente nas relações próprias dos servidores públicos. 
Por meio de uma análise sistemática, fundamentada em materiais his-
tóricos, doutrinários e jurisprudenciais, defende-se a tese de que os 
deveres de submissão à legalidade e de consecução do interesse geral, 
impostos aos servidores públicos, reforçam a ideia de uma estabili-
dade funcional absoluta ou em sentido próprio para essa categoria de 
agentes públicos.

Palavras-chave: estabilidade funcional, servidor público, relação le-
gal e regulamentar, legalidade, interesses gerais.
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Introducción

La estabilidad es un derecho de carácter laboral predicable de cual-
quier tipo de relación de trabajo, sea de derecho común o de derecho pú-
blico. Como concepto, se ha estudiado básicamente desde la perspectiva 
de las relaciones contractuales de trabajo, en las que se le sitúa como una 
de las posiciones asociadas al principio de continuidad de relación laboral. 
Sin embargo, tratándose de relaciones laborales especiales como las de los 
empleados públicos, el concepto se ha asociado ante todo con el sistema de 
la carrera administrativa o con la excepcional figura de la estabilidad laboral 
reforzada, dejando de lado un vasto cúmulo de relaciones de trabajo susten-
tadas en empleos públicos, como los de libre nombramiento y remoción, 
los temporales, los de período y los de elección, que precisan un desarrollo 
alrededor del citado derecho laboral, por lo menos en lo que concierne a sus 
posibilidades y alcances. 

Además de lo anterior, la práctica judicial, expresada en las decisiones 
de la Corte Constitucional y el Consejo de Estado, ofrece un panorama en 
algunas ocasiones incierto y en otras contradictorio, sobre tópicos centrales 
de la estabilidad en los empleos públicos. Uno de los casos más llamativos, 
por ejemplo, fue el relativo a la estabilidad que debía reconocerse a quien 
ocupa un empleo en provisionalidad, asunto que dio lugar a enfrentamientos 
institucionales entre las citadas cortes (Consejo de Estado, Sección Segun-
da, 2011; Corte Constitucional, 2010). 

Del mismo modo, en torno a los empleos de libre nombramiento y 
remoción se han advertido varias situaciones. La primera es que, llamati-
vamente, estas cortes parecen estar de acuerdo en que este tipo de empleos 
no suponen ninguna estabilidad, o si existe alguna, es precaria, porque están 
fundados en la máxima confianza y en elevadas responsabilidades que tie-
nen a cargo los nominadores, quienes por esa razón deben contar con la dis-
crecionalidad suficiente para determinar la provisión y la remoción de sus 
titulares (Consejo de Estado, Sección Segunda, 2015b; Corte Constitucional, 
2018). Sin embargo, han tenido diferencias en torno a la necesidad de que se 
cumplan ciertas formalidades, como la de dejar constancia de los motivos 
del retiro del servicio en la hoja de vida del empleado, como requisito de va-
lidez de las decisiones de insubsistencia no motivadas (Consejo de Estado, 
Sección Segunda, 2021c; Corte Constitucional, 2000). 
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La segunda situación tiene que ver con el hecho de que se hable por 
estas corporaciones judiciales de la falta de estabilidad o de una estabilidad 
precaria en los empleos de libre nombramiento y remoción, de discreciona-
lidad o de libertad del nominador para determinar la permanencia de quienes 
ocupan estos cargos públicos, pero que al mismo tiempo en la jurisdicción 
contencioso-administrativa se declaren nulidades de actos administrativos 
por afectar la legalidad de la función pública al ordenar el retiro injustificado 
del servicio (Consejo de Estado, Sección Segunda, 2007; Consejo de Estado, 
Sección Segunda, 2013). Es posible observar que las personas que ocupan 
esta clase de empleos pueden exigir la continuidad de la relación con el Es-
tado, lo que pone de manifiesto que el vínculo entre la estabilidad y la lega-
lidad de las decisiones administrativas debe explorarse más profundamente 
para establecer si en tales casos puede hablarse de un reducto de estabilidad 
y de cuáles serían sus características. 

Por otra parte, puede formularse la estabilidad de las personas que 
ocupan empleos temporales o de período, sobre lo cual no existe una doc-
trina consolidada que permita orientar el modo de entender el derecho a la 
permanencia de quienes ocupan estos cargos, dada su especial característica 
de que no son asimilables a los empleos de carrera ni a los de libre nombra-
miento y remoción (Consejo de Estado, Sección Segunda, 2021a). 

Un panorama como el descrito debe abordarse como un problema 
relevante del derecho laboral administrativo, porque la estabilidad laboral 
no es una posición jurídica cualquiera, sino una que se valora como núcleo 
básico del derecho laboral (Sastre, 1996, p. 233). Y la revisión debe efec-
tuarse con base en la principialística adoptada por la Constitución Política 
colombiana vigente y por las normas internacionales suscritas por este país, 
que reconocen la estabilidad como uno de los principios mínimos funda-
mentales de la relación laboral. Por su consagración amplia, es razonable 
abrir la discusión sobre sus posibilidades y alcances en relación con las dife-
rentes tipologías de empleo público. La investigación tiene como propósito, 
precisamente, determinar el significado y las modalidades de estabilidad la-
boral que reconoce el orden jurídico colombiano en el ámbito de la función 
pública. 

Ahora bien, dada la amplitud que sugiere dicho estudio, el presente 
artículo se ocupará solo del primero de estos puntos, esto es, del sentido o el 
significado de la estabilidad en escenarios de función pública, de modo tal 
que sus resultados orienten el examen de las posibilidades de este derecho 
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en relación con las distintas tipologías del empleo público, algo que resul-
ta viable debido a que todas ellas comparten los mismos fundamentos (las 
necesidades del servicio) y la misma teleología (están destinados al cumpli-
miento de los fines estatales) (Congreso de la República de Colombia, 2004, 
arts. 19-21). 

Con ese propósito, en el presente artículo se parte de la idea de que 
la estabilidad alude a una posición jurídica que exige la continuidad de la 
relación laboral. Posición que, en el ámbito estatal, puede llegar a revestir 
las mismas modalidades previstas para el derecho laboral en general, esto 
es, las modalidades absoluta o propia y relativa o impropia. Debe recordarse 
que estas se diferencian por los efectos que desencadena el rompimiento 
injustificado del vínculo laboral por parte del empleador, que en el primer 
caso implica una sanción de reintegro al cargo y en el segundo una sanción 
de reconocimiento de una indemnización (Quintero, 2017, p. 54). A ellas se 
sumaría la denominada estabilidad precaria, que de acuerdo con la jurispru-
dencia es la predicable de quienes ocupan cargos de libre nombramiento y 
remoción (Corte Constitucional, 2000). 

A pesar de la indicada variedad de estabilidades, la investigación —y 
el presente estudio en particular— defiende la premisa de que la estabilidad 
que generalmente opera en la función pública colombiana es la absoluta o 
en sentido propio. Esto, debido a las características del empleo público y su 
estrecho vínculo con los principios del Estado de derecho (Deveali, 1983, 
pp. 538-549), que conducen sus discusiones al plano de la legalidad adminis-
trativa y proyectan sanciones de nulidad con efectos ex tunc cuando la au-
toridad nominadora transgrede dicha legalidad (Consejo de Estado, Sección 
Segunda, 2015a); y lo anterior ocurre aun en el caso de los empleos de libre 
nombramiento y remoción (Consejo de Estado, Sección Segunda, 2013). De 
modo que, cuando en el presente artículo se alude a la estabilidad como una 
posición jurídica del empleado público, se está haciendo referencia a esta 
modalidad concretamente, a menos que se indique lo contrario. 

Finalmente, es importante aclarar que, si bien el énfasis del estudio es 
la relación de los empleados públicos, que es la legal y reglamentaria, ini-
cialmente se aludirá de modo general a las modalidades de relación laboral 
que el Estado sostiene en el ámbito público, lo cual incluye la relación con-
tractual con los trabajadores oficiales. Por eso se tratará en la primera parte 
la categoría más genérica de servidor público. Esto, debido a la necesidad de 
clarificar las posiciones jurídicas que se derivan de cada tipo de relación, y 
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sus consecuencias y diferencias con respecto a la estabilidad, para proponer 
finalmente el significado que todo esto tiene para los empleados públicos.

 

Método 

El artículo es el resultado de un proyecto de investigación titulado 
La(s) estabilidad(es) laboral(es) en la función pública colombiana. Se en-
cuadra en un tipo de investigación dogmática, que desarrolla tareas propias 
de este tipo de investigación (Courtis, 2006), como la identificación y la 
sistematización de las normas que tienen relación con el objeto de estudio; 
y también tareas de lege data y de lege ferenda, pues a la vez que asume 
procesos de interpretación del lenguaje jurídico, procura la asignación de 
significados normativos conformes con la principialística que gobierna la 
función pública en Colombia (Ferrajoli, 2014).

La investigación toma especialmente en cuenta la visión sistémica 
propuesta por Schmidt (2003, p. 2), sobre la posibilidad de construir in-
ductivamente la teoría general del derecho administrativo atendiendo a las 
particularidades que presentan cada uno de sus sectores de referencia, redi-
rigiendo sus elementos singulares a los principios generales de la disciplina, 
para resolver, entre otros, los problemas dogmáticos que pueda generar su 
constante evolución (Barnes, 2014). Esta tarea es indispensable en la función 
pública colombiana, que parece anclada en el pasado y aún no asume los 
mandatos constitucionales de 1991, que ordenan al mismo tiempo la satis-
facción de los intereses generales y la protección especial al trabajo. 

Resultados 

Las relaciones laborales con el Estado y en particular la de los 
empleados públicos 

En Colombia, la relación laboral estatal está fuertemente ligada a la 
categoría de servidor público. En ella se comprenden, según la Constitución 
(art. 123), los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y los 
trabajadores del Estado, teniendo en cuenta que los dos últimos son los que 
interesan a la investigación. Los empleados públicos sostienen una relación 
legal y reglamentaria, y los trabajadores oficiales, una relación contractual. 
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La relación contractual, particularmente, se puede calificar como una 
relación ordinaria, debido a que se fundamenta en un contrato de trabajo 
como cualquier otra del mismo tipo, bajo el presupuesto de que la voluntad 
de las partes es una condición necesaria para su existencia (Vallecilla, 2018, 
p. 52). Con respecto a ella, el Estado gestiona sus asuntos de un modo simi-
lar a como lo hacen los particulares, sin perjuicio de la aplicación de algunas 
reglas especiales por la condición de servidores públicos que ostentan los 
llamados trabajadores oficiales. 

La relación legal y reglamentaria, por su parte, puede calificarse como 
una relación especial, toda vez que no se apoya en el acuerdo de voluntades, 
sino en el reconocimiento al Estado de amplias facultades para fijar unilate-
ralmente las condiciones de empleo, con el fin de hacerlas congruentes con 
el interés general (Jéze, 1949, p. 269; Presidencia de la República, 1945). A 
pesar de que no se enmarca en un contrato de trabajo, esta relación tiene 
naturaleza laboral, debido a que se constatan los elementos de la relación 
laboral, esto es, la prestación personal del servicio, la retribución salarial y 
la subordinación continuada al empleador (Código Sustantivo del Trabajo, 
artículo 23); esto, independientemente de que el empleado ocupe un cargo 
de carrera, de libre nombramiento y remoción, de período, de elección o 
temporal (Younes, 2018, pp. 257-268).

Las relaciones laborales con el Estado y sus respectivas posicio-
nes jurídicas 

De acuerdo con Jellinek (1912, p. 46), cuando el ordenamiento ju-
rídico reconoce y regula las relaciones entre los seres humanos, estas se 
elevan al rango de relaciones jurídicas. Este tipo de relaciones supone una 
capacidad para actuar u obligarse como sujeto de derecho, de conformidad 
con las normas jurídicas. Tienen una estructura triádica, debido a que las 
integran un sujeto activo, un sujeto pasivo y un objeto (Alexy, 2009), y de 
estas surgen los derechos subjetivos o competencias, que son posiciones que 
se reconocen al sujeto activo con respecto al sujeto pasivo en términos de 
una conducta de dar, hacer o no hacer algo. 

Una característica singular que se debe tener en cuenta cuando se ha-
bla de la estabilidad en el ámbito estatal, y dentro de él, de la función públi-
ca, es la relativa al tipo de fuentes del derecho que regulan las relaciones de 
trabajo. Por tratarse de relaciones que tienen por objeto la prestación perso-
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nal de servicios bajo condiciones de subordinación, las fuentes del derecho 
laboral deben utilizarse bajo la orientación del principio básico de este cam-
po, que es el de protección especial al trabajo (Constitución Política, 1991, 
arts. 25-53). Pero, al mismo tiempo, por ser el Estado una de las partes de tal 
relación, propiamente el beneficiario de la prestación del servicio, las fuen-
tes del derecho público deben considerarse y aplicarse bajo la orientación de 
los principios medulares de ese ámbito, como los de legalidad y la prevalen-
cia de los intereses generales (Constitución Política, 1991, arts. 6, 121, 209). 

La anotada característica tiene por sí misma una implicación general 
importante, que consiste en el respaldo inicial que las fuentes del derecho 
ofrecen a las situaciones jurídicas de las partes implicadas, pues las de índole 
laboral tienden a privilegiar, por lo menos inicialmente, la situación jurídica 
del trabajador, mientras que las del derecho público1 tienden a privilegiar la 
situación jurídica del Estado, lo que complejiza los procesos de operación 
del derecho en aquellos casos en los que se presentan contradicciones en 
torno al objeto de la relación jurídica. 

La fórmula triádica a la que se hizo referencia, apoyándose en Alexy 
(2009, p. 20), es muy útil para el análisis de las relaciones jurídicas con el 
Estado, debido a la flexibilidad que supone para la ubicación de las posicio-
nes jurídicas de las partes. De acuerdo con dicha fórmula, es perfectamente 
posible que el Estado como empleador y el empleado puedan ocupar indis-
tintamente la posición de sujetos activos o pasivos, según las circunstancias 
que revelen los casos concretos, aunque lo que usualmente ocurrirá es que 
el empleado ocupe la posición de sujeto activo cuando la relación es laboral. 
El Estado asumirá tal posición, por ejemplo, en casos en los que las normas 
legales lo autorizan para tomar decisiones que afectan algunos de los dere-
chos o las expectativas del trabajador o el empleado, como ocurre cuando 
ejerce la potestad del ius variandi. 

Tratándose de la estabilidad laboral, que como se dijo en la intro-
ducción alude al derecho a la continuidad de la relación laboral y a que 
esta no se rompa injustificadamente, las posiciones jurídicas pueden revestir 
diferencias importantes si se trata de relaciones de trabajo de carácter con-
tractual o de relaciones legales y reglamentarias. Esto se va a clarificar más 

1	 La expresión derecho público se usa a lo largo del texto como equivalente al derecho laboral ad-
ministrativo, en cuanto se ocupa de regular la relación laboral de los empleados públicos. 
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adelante, pero cabe adelantar que las posibilidades de que el Estado afecte 
tal derecho dependen en gran medida del tipo de relación jurídica que se 
entable en cada caso, esto es, si es simplemente laboral o si es también una 
relación de derecho público o de derecho laboral administrativo. 

Teniendo en cuenta lo anterior, puede estipularse preliminarmente 
que la estabilidad laboral es una posición jurídica que protege el derecho de 
los servidores públicos, entre ellos los empleados públicos, a que su relación 
laboral se conserve el mayor tiempo posible, por lo menos mientras de su 
parte no se manifieste una voluntad de retiro o se configure una causal ob-
jetiva para su despido (de la Cueva, 1984, p. 219). Esta estipulación permite 
entender que se trata de una posición jurídica que faculta al trabajador o al 
empleado, según el caso, como sujeto activo, para que le exija a su emplea-
dor que no afecte la situación jurídica de continuidad que debe revestir en 
general cualquier relación de trabajo (Plá, 1978, p. 154.)

La relación contractual de trabajo con el Estado y la posición 
jurídica que revela con respecto a la estabilidad laboral

En la relación contractual de trabajo, esto es, la de los trabajadores 
oficiales, el Estado asume el rol del empleador comprometido en los térmi-
nos de un contrato de trabajo o en los definidos en los acuerdos colectivos 
—por ejemplo las convenciones—, o en las normas mínimas previstas en la 
ley. Debe observar los derechos y las garantías de sus trabajadores bajo los 
mandatos del principio protectorio laboral (Constitución Política, 1991, arts. 
25-53), con un alcance prácticamente similar al previsto para los empleado-
res privados. 

Desde la perspectiva sustancial y procesal, la gestión de esta clase 
de relaciones de trabajo genera pocas diferencias relevantes entre los ám-
bitos público y privado, debido a que se regulan por las mismas fuentes del 
derecho y se juzgan ante la misma jurisdicción, que es la ordinaria laboral 
(Decreto Ley 2158 de 1948, art. 2.1). Es una consecuencia lógica de los esce-
narios en los que la actividad estatal es por regla general empresarial, como 
ocurre con organismos conformados como empresas industriales y comer-
ciales, o como sociedades públicas o sociedades de economía mixta, entre 
otras (Younes, 2018, p. 42); o también, simplemente, porque el ente estatal 
despliega actividades que podrían cumplirse sin requerir la investidura de 
servidor público (Villegas, 2013, pp. 44-56). 
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En otras palabras, quienes se vinculan a la administración pública a 
través de una relación contractual de trabajo, o sea los trabajadores oficia-
les, no tienen generalmente a cargo una función pública, sino una actividad 
ordinaria que, si bien la desarrollan las entidades públicas, no es exclusiva 
de ellas, sino más bien de los particulares. 

De acuerdo con lo anterior, si las condiciones de regulación del servi-
cio a cargo de los trabajadores oficiales no son sustancialmente diferentes a 
las privadas, entonces la posición jurídica de la estabilidad laboral en tales 
casos se entiende en términos de una prohibición al empleador público de 
alterar la continuidad de la relación laboral, a menos que existan causales 
objetivas para ello, a riesgo de ser sancionado al pago de una indemnización 
(Presidencia de la República, 1945, art. 51). En tal caso se aprecia que la fi-
nalidad que persigue la posición jurídica que se está comentando no va más 
allá de proteger los derechos o las situaciones jurídicas del trabajador, lo que 
permite estipular que la estabilidad que opera para los trabajadores oficiales 
es una modalidad de estabilidad relativa o impropia. 

La relación legal y reglamentaria y sus características

Esta clase de relación, aplicable a los empleados públicos, es peculiar 
porque la estructura unilateralmente el Estado, que a partir de disposiciones 
legales y reglamentarias define las condiciones de empleo de quienes se 
vinculan de ese modo con la administración pública. La razón que está en la 
base de esta forma excepcional de relación laboral es la índole de la función 
que está de por medio, que es una función pública,2 es decir, un conjunto 
de cometidos que se consideran propios, primarios y esenciales del Estado, 
y que permite a quienes la desarrollan el uso de prerrogativas de autoridad 
que no podrían cumplirse sino con la condición de empleados públicos (Vi-
llegas, 2013, pp. 46-47). 

Es una relación jurídica que, a pesar de que es laboral, tiende a regu-
larla integralmente el derecho público (laboral administrativo). Esto corres-

2	 Se estipula una diferencia relevante entre la función estatal y la función pública. Esta última es 
la que comprende las actividades, las tareas y los cometidos que son propios del Estado, lo que 
indica que descarta los que tienen relación con la gestión económica, industrial o comercial. Tal 
diferencia es normativamente necesaria, tal como lo deja establecido la Ley 909 de 2004 (art. 1), 
que descarta a los trabajadores oficiales en el ámbito de la función pública.
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ponde a una tradición centenaria y propia de los sistemas de función pública 
de influencia francesa —como en el caso colombiano— que acogieron la 
llamada teoría estatutaria del empleo público (Vergara, 2018, pp. 24-33). De 
acuerdo con esta teoría, la relación jurídica de los empleados públicos asu-
me el carácter de una relación de derecho público, pues su condición de 
agentes del Estado los pone en la órbita de los intereses generales. Se trata 
así de una relación desigual, en la que el Estado tiene la capacidad de definir 
unilateralmente las condiciones de trabajo, usando para ello reglas diferen-
tes a las del derecho común, justamente para lograr la congruencia entre 
los derechos de los servidores y los intereses generales que deben procurar 
(Balbín, 2005, pp. 84-90).

Las relaciones y las posiciones jurídicas en la relación legal y 
reglamentaria en torno a la estabilidad laboral 

Asumiendo el contexto en el que se entiende la relación estatutaria, 
mejor conocida en Colombia como relación legal y reglamentaria, puede 
estipularse un conjunto de proposiciones para explicar el tipo de vínculo 
laboral que esta supone y las posiciones jurídicas que envuelve tanto para el 
Estado como para los empleados públicos en materia de estabilidad.

Lo primero que hay que destacar es que la relación legal y reglamen-
taria se revela como una relación jurídicamente híbrida, toda vez que convo-
ca al mismo tiempo fuentes de derecho administrativo laboral y fuentes de 
derecho laboral común, lo que puede llevar a perfilar las posiciones jurídicas 
de modo contradictorio y puede hacer que se torne complejo el proceso de 
operación normativa. Esto no debe sorprender, dada la disímil finalidad de 
las referidas disciplinas con respecto a la protección inicial que ofrecen a 
las situaciones jurídicas enfrentadas, bien sea la del Estado (derecho laboral 
administrativo), o la del empleado (derecho laboral común). Este punto es 
relevante porque las tensiones normativas determinarán formas de opera-
ción del derecho que no necesariamente serán las tradicionales, y que posi-
blemente obliguen a determinar prevalencias relativas a través de ejercicios 
de proporcionalidad. 

Lo segundo que se debe destacar es que, por el aludido carácter híbri-
do, la relación legal y reglamentaria se debe considerar como una auténtica 
relación laboral, debido a que lo que se regula es el hecho de la prestación 
personal de servicios que una persona humana —el empleado público— 
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despliega a favor del Estado en condiciones de subordinación. Esto trae 
como consecuencia la necesidad de considerar las normas laborales y el 
principio protectorio laboral con la finalidad que les es característica, que es 
la reivindicación de los derechos y los intereses individuales del empleado.

Pero, del mismo modo, es una relación de derecho público, porque el 
fenómeno fáctico que se regula tiene como una de sus partes al Estado, que a 
través de las actividades, las funciones y los deberes que asigna al empleado 
cumple con los cometidos primarios y esenciales que ha establecido el orden 
jurídico, lo que pone tal relación en la órbita de las normas que regulan la 
función pública, en términos de sometimiento a la legalidad y la procura de 
los intereses generales. Desde esta perspectiva, el empleado público es un 
órgano del Estado que, con sus actuaciones u omisiones, lo compromete 
jurídicamente, ante la constatación simple de que la acción pública no puede 
realizarse eficazmente en la realidad social, sino a través de personas físicas 
que con su actividad material o intelectual inciden en dicha realidad y pue-
den contribuir a modificarla (García, 2017, p. 83). 

El involucramiento del empleado público con los intereses generales 
es algo que se deduce de la teoría la estatutaria, pero, además, es una de las 
prescripciones más reiteradas del orden jurídico colombiano, especialmente 
en el nivel constitucional. Sobre lo primero, es expresiva la afirmación de 
Gastón Jéze en el sentido de que el agente público, vinculado con el Estado 
a partir de una relación reglamentaria y no contractual, debe cumplir con sus 
tareas sobre todo para garantizar el servicio público y no necesariamente los 
requerimientos de su jefe de turno (Jéze, 1949, p. 13).

Sobre lo segundo, las disposiciones previstas en los artículos 2, 123 
y 209 de la Constitución Política son lo suficientemente enfáticas al afirmar 
que la acción de los servidores públicos, y por tanto de los empleados pú-
blicos, gira en torno a los intereses generales, en virtud de lo cual quedan 
sometidos a un régimen ético que comprende responsabilidades de diversas 
índoles por extralimitación u omisión en el ejercicio de las funciones que se 
les ha confiado. 

En atención a las premisas anteriores, se pueden formular las siguien-
tes posiciones jurídicas en torno a la estabilidad predicable de los empleados 
públicos:

La primera posición se desprende del carácter laboral de la relación 
legal y reglamentaria. Ya se dijo que este carácter permite reivindicar la 
protección de los derechos y los intereses individuales del empleado, de 



Hernán Darío Vergara Mesa

130 ¦ Revista Ratio Juris Vol. 20 N.º 40 • UNAULA ¦ ISSN 1794-663 · ISSNe: 2619-4066 ¦ doi: 10.24142/raju

modo que este (sujeto activo) puede exigir del Estado empleador (sujeto 
pasivo) que se abstenga de emitir una decisión injustificada de retiro del 
servicio, que solo procederá cuando presente su renuncia voluntariamente o 
se configuren algunas de las causales objetivas expresamente establecidas 
en la ley (objeto). 

La segunda posición se construye a partir del carácter de derecho pú-
blico (o laboral administrativo) de la relación legal y reglamentaria, en la 
que el marco orientador de las decisiones debe ser la legalidad y la garantía 
de los intereses generales. Esto implica que la estabilidad del empleado es-
tará condicionada por el cumplimiento de estos valores, caso en el cual la 
posición del empleado puede variar según algunas circunstancias. 

En efecto, lo primero que puede pensarse es que, con respecto a la 
estabilidad, las posiciones jurídicas deben construirse a partir de la idea de 
que el empleado público ocupa el rol de sujeto activo, que puede exigir al 
Estado empleador (sujeto pasivo) que no emita una decisión de retiro arbi-
traria, esto es, un acto que se aparte de los requerimientos de la legalidad y 
los intereses generales. Sin embargo, no hay que olvidar que la categoría de 
interés general es indeterminada (Bitonti, 2011) y no cuenta, por lo menos en 
Colombia, con un órgano centralizado de definición, lo que deja librada su 
invocación a diferentes autoridades y en distintos contextos. Pero quizás lo 
más importante es que representa una categoría amparada con la presunción 
de legalidad, que se reconoce de modo general para todos los actos emitidos 
por la administración pública (Ley 1437 de 2011, art. 88).

Por eso, no es exótica la posibilidad de que en la relación legal y re-
glamentaria se halle al Estado (empleador) en un papel de sujeto activo y, en 
virtud de ello, facultado para exigir del empleado el sacrificio de su estabili-
dad para satisfacer alguna de las facetas del interés general. Se entiende que 
para que esto ocurra se han definido en el orden jurídico competencias que 
habilitan a la autoridad para que adopte decisiones en relación con el servi-
cio, involucrando la esfera de las personas que lo cumplen efectivamente. 
Un ejemplo visible de tal posición lo ofrece la causal de retiro por supresión 
del empleo a la que se refiere la Ley 909 de 2004 (art. 41.L). 

En tal caso, se está en el escenario de la autotutela administrativa 
(García y Fernández, 1993, p. 489), que implica la posibilidad de que se afec-
te la estabilidad del empleado público mientras no se discuta la legalidad 
de la decisión ante la jurisdicción contencioso-administrativa, a través del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho. Esta situación, 
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por supuesto, no puede llevar a afirmar que las decisiones con ese contenido 
pueden emitirse válidamente sin el respaldo en el interés general. De no 
contar con dicho respaldo, se configurarían vicios que pueden acarrear la 
nulidad de la decisión, con los efectos retroactivos que ello implica (Cas-
sagne, 2002, p. 237) y, por ende, las obligaciones de reintegro al cargo que 
les son consecuenciales. 

La legalidad y el interés general como fundamentos de una po-
sición de estabilidad laboral absoluta o en sentido propio para 
el empleado público 

En muchos apartados, la Constitución Política de Colombia se refiere 
a los cometidos estatales como actividades enmarcadas en la legalidad y en 
los intereses generales. Entre las disposiciones más significativas de este 
texto se destacan las contenidas en sus artículos 6, 121, 123 y 209. Un método 
apropiado para establecer el significado normativo de estas y otras disposi-
ciones y, por tanto, para construir argumentos (Lifante, 2015), en este caso 
en torno al derecho a la estabilidad laboral en sentido propio, es apelar a al-
gunos de los criterios para la interpretación jurídica, del modo como se han 
estipulado por la teoría del derecho. Esto, bajo la idea del carácter normativo 
de la Constitución, que supone los mismos problemas de interpretación de 
cualquier otra norma, lo cual no implica que se desconozcan sus especifici-
dades en cuanto a los intérpretes que la efectúan y a los problemas que son 
propios de la dogmática constitucional (Guastini, 2014, pp. 303-306). 

De acuerdo con Alexy (2008a, p. 226), los cánones de interpretación 
jurídica se pueden agrupar en semánticos, genéticos, históricos, comparati-
vos, sistemáticos y teleológicos. Para los propósitos del presente estudio se 
tendrán en cuenta solo los cánones histórico y sistemático. La razón para 
ello estriba en que la preocupación general de la investigación alrededor del 
derecho a la estabilidad laboral del empleado público procura trascender las 
tipologías de empleo y mostrar que su sentido guarda una relación directa 
con la aspiración de instaurar sistemas de méritos como medio por excelen-
cia para el desempeño de las funciones públicas. 

En virtud de lo anterior, los referidos cánones de interpretación se 
utilizarán de modo general, esto es, como usualmente los entiende la teoría 
del derecho, sin adentrarse en sus variables o problemas acerca del modo 
como se formulan y se aplican. Se intenta, a partir de ellos, responder a las 
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preguntas acerca del papel que están llamados a cumplir los agentes del Es-
tado cuando desempeñan la función pública, cuáles son las condiciones que 
requieren para la prestación de sus servicios y, finalmente, el significado 
que todo esto tiene para lograr las finalidades del modelo constitucional, 
social y democrático de derecho que se acoge en el país. 

Argumentos históricos 

De acuerdo con Zusman (2018, p. 174), este tipo de argumentos supo-
ne revisar la evolución de la norma, para determinar qué fue lo que el legis-
lador quiso resolver con su expedición. Implica, por tanto, que a partir de los 
debates parlamentarios, de la legislación anterior y de las exposiciones de 
motivos oficiales, se establezca la intención del productor de la norma, que 
para el caso sería el constituyente que produjo el conjunto de disposiciones 
constitucionales mencionadas anteriormente. 

Sobre este particular, la evidencia empírica plasmada en las gacetas 
de la Asamblea Nacional Constituyente (anc) del año 1991, que abordaron 
las propuestas acerca del servidor público (gacetas 21, 26A, 37, 68, 70 y 78), 
muestra que el tema fue uno de los que mayor interés suscitó, no solo entre 
los miembros de la anc, sino también en amplios sectores de la sociedad 
colombiana, debido a la demanda de mayor eficiencia, transparencia, mora-
lidad e imparcialidad en el cumplimiento de las funciones del Estado. 

En la anc se discutió con insistencia la necesidad de establecer me-
jores condiciones para la eficiencia de la actividad estatal, implantando, en-
tre otras, instituciones como la carrera administrativa, un régimen severo 
de responsabilidad de los servidores públicos, la eliminación del criterio 
político para el acceso y la permanencia en los empleos públicos y la deter-
minación de los intereses generales y el servicio a la comunidad como los 
propósitos finales del servicio civil. 

Allí se sustentó, entre otras cosas, que la función pública se debía 
ejercer con celeridad, honestidad, eficiencia e imparcialidad, y como ser-
vicio a la comunidad, sin distinciones de naturaleza alguna, y que por ello 
la discrecionalidad de los nominadores para la remoción en los empleos 
oficiales no debería afectar la idoneidad, la eficiencia ni la dignidad con 
que se ejerzan los empleos (Gaceta 20). Del mismo modo, se propuso que 
para lograr que los empleados públicos sean servidores de la comunidad y 
no de ciertos grupos políticos, se debía garantizar el acceso en condiciones 
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de igualdad a la función pública, sobre todo a partir de sistemas de carrera 
que se regirían por principios como el mérito, la capacidad, la eficiencia y 
la honestidad, de modo que la filiación política no sea determinante para 
el nombramiento, la destitución o la promoción. Incluso se dijo que en la 
escogencia misma de los funcionarios de libre nombramiento y remoción 
debía anteponerse el interés general sobre los personales o partidistas de los 
nominadores (Gaceta 70).

Asimismo, se reiteró el llamado a preservar el marco de legalidad de 
la función pública, a partir de la fijación de un régimen de responsabilidades 
del servidor público, no solo para asegurar el ejercicio eficiente de sus acti-
vidades, sino sobre todo para impedir la extralimitación o la omisión en el 
desempeño de sus funciones (Gaceta 68). 

De esta manera, el centro de atención de los debates de la anc fue 
la demanda de eficiencia, eficacia y moralidad en el manejo de los asuntos 
públicos, como una condición básica para mejorar la legitimidad institucio-
nal, lo cual exigía mayor profesionalización de los empleados públicos y, 
al mismo tiempo, un régimen de inhabilidades e incompatibilidades que les 
impidiera disponer de la nómina y del presupuesto público como un botín 
político. 

Una línea argumentativa similar y más reciente se halla en los debates 
ofrecidos para la expedición del Acto Legislativo n.o 2 de 2015 (Congreso de 
la República de Colombia, 2015), por el cual se adoptó una reforma que in-
corporó ajustes institucionales a la Constitución Política. Entre otros aspec-
tos, se dispuso la implementación de nuevos mecanismos de selección de los 
aspirantes a ocupar los empleos de dirección de los organismos de control 
fiscal en los distintos niveles administrativos (arts. 22-23), bajo la considera-
ción de que el establecimiento de procedimientos objetivos, transparentes y 
públicos para la postulación y la elección de este tipo de funcionarios impe-
diría el intercambio de favores entre controlados y controladores, propician-
do de este modo la calibración de la balanza del equilibrio de los poderes 
públicos (Gaceta del Congreso 458, 2014, p. 7). 

Ahora bien, otro de los recursos del canon interpretativo histórico es 
la apelación a normas anteriores producidas sobre el tema (Zusman, 2018, p. 
177) y, en general, a los debates sobre los problemas que las generaron. Al 
respecto debe indicarse que el propósito de instaurar un sistema de méritos 
para la gestión de los empleos del Estado colombiano se remonta a la pri-
mera mitad del siglo xx, cuando se expidieron las primeras normas sobre la 
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carrera administrativa (Congreso de la República de Colombia, 1938), con 
la finalidad de asegurar la igualdad para el acceso a los empleos públicos 
con base exclusivamente en el mérito de los aspirantes, quienes tendrían 
derecho a la estabilidad en el empleo mientras desempeñaran sus funciones 
de manera eficaz y honrada. Los antecedentes de la Ley 165 de 1938 permi-
ten entender el tipo de problemas que se habían enquistado en la sociedad 
y en la institucionalidad colombiana, que se querían corregir a partir de sus 
disposiciones, especialmente el arraigado sentido patrimonialista del ma-
nejo de los recursos públicos, y que a la postre eran la manifestación de un 
problema mayor: la corrupción.

Incluso, la idea de proclamar al nivel constitucional el sistema de mé-
rito como modo de gestión de la función pública, sobre todo a partir de la 
institución de la carrera administrativa, tuvo uno de los capítulos más impor-
tantes en el llamado Plebiscito de 1957. En este se dispuso que los funcio-
narios que tuvieran una facultad nominadora no podrían ejercerla sino bajo 
las normas que expidiera el Congreso, estableciendo y regulando las condi-
ciones de acceso al servicio público, de ascenso por mérito y antigüedad, y 
de jubilación, retiro o despido (Decreto 247 de 1957, art. 5), incorporando al 
mismo tiempo la prohibición de que la filiación política de los ciudadanos 
pudiera ser determinante para el nombramiento de los funcionarios en un 
empleo o un cargo público de carrera administrativa, o para su destitución o 
su promoción (Decreto 247 de 1957, art. 7). 

Sin embargo, es importante señalar que el logro obtenido con esa con-
sagración constitucional, que es el antecedente más importante del capítulo 
regulativo de la función pública de la Constitución vigente, no puede ocultar 
que el propósito principal del referido Plebiscito fue la legitimación social 
de las decisiones de las élites políticas, sociales y religiosas que, pese a sus 
divisiones y confrontaciones históricas, se unieron para defender sus posi-
ciones de poder frente al propósito de Gustavo Rojas Pinilla de permanecer 
en la presidencia. Y para lograr ese objetivo, hábilmente incluyeron puntos 
de contenido social, entre ellos el relativo al criterio meritocrático para el 
nombramiento y el ascenso en los empleos públicos (Duque, 2021).

Aun así, a partir de la disposición plebiscitaria, se generó un conjun-
to normativo regulatorio del régimen del empleo y del sistema de carrera, 
buena parte de cual integró la gran reforma administrativa de 1968, que tuvo 
vigencia prácticamente hasta la expedición de la Constitución de 1991 (Pla-
zas, 2011, p. 207).
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Lo anterior permite entender que la aspiración de instaurar un sistema 
de méritos para el ejercicio de la función pública en Colombia ha sido una 
constante de la sociedad colombiana desde hace casi un siglo. El objetivo 
fundamental ha sido encarrilar lo público sobre los pilares en los que se 
asienta la administración moderna —la legalidad y la eficacia (Parejo, 2009, 
p. 137)—, que solo se propician dotándolo de un servicio civil profesional, 
imparcial, comprometido con los fines sociales, el servicio a la comunidad y 
la efectividad de los derechos y deberes de los ciudadanos (Sánchez, 2019). 
Además de incorporar a través de un sistema tal un factor de cambio cultural 
que puede promover valores que contribuyan a superar siglos de corrupción 
y clientelismo alrededor de lo público. 

Esta idea ofrece buena parte del sentido que pueden tener las disposi-
ciones constitucionales que se refieren a la función pública, al papel que es-
tán llamados a cumplir los servidores del Estado y a las garantías que les son 
ofrecidas para el cumplimiento cabal de su servicio, entre ellas el derecho a 
la estabilidad en el empleo. Solamente la salvaguarda de este derecho ante 
la discrecionalidad de los nominadores les permite actuar de acuerdo con la 
legalidad y el interés general, porque los deja a salvo de criterios subjetivos 
que en un momento dado pretenda imponer el nominador. 

Argumentos sistemáticos 

De acuerdo con Alexy (2008a, p. 231), esta clase de argumentos se 
presenta, por un lado, cuando se hace referencia a una norma dentro del 
texto que la comprende y, por el otro, cuando se la pone en relación lógica 
o teleológica con otras normas, fines y principios. Es importante recordar 
que el análisis que se está desarrollando se instala en el nivel constitucional; 
por tanto, el sentido de las disposiciones relativas a la función pública se 
debe poner en relación con otros contenidos normativos de la Constitución 
Nacional de 1991 o con normas que ostenten el mismo valor.

Algunos de los argumentos referidos pueden extraerse de los pronun-
ciamientos de las altas cortes colombianas. Esta forma de proceder se con-
sidera válida atendiendo al hecho de que la jurisprudencia obtenida sobre el 
tema se ha decantado durante un período considerable de tiempo (más de 
treinta años) y se ha logrado por diversas vías y en diferentes contextos (el 
control abstracto de constitucionalidad, la protección de los derechos funda-
mentales o la resolución de casos concretos), que han servido como medio 
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para comprender la dimensión de cada uno de los elementos del modelo 
instaurado por la Constitución vigente. 

Los elementos básicos a los que se hace referencia provienen de una 
tradición continental europea, de inspiración francesa, que fue la que acogió 
Colombia para la gestión del personal del Estado. En esa tradición, el prin-
cipio de igualdad para el acceso al desempeño de las funciones públicas, el 
sistema de carrera, el empleo público, la relación estatutaria y la jurisdicción 
contencioso-administrativa son piezas fundamentales para configurar el mo-
delo. Todas ellas se consagran en la Constitución colombiana actual, pero su 
reconocimiento data de finales del siglo xix, con una configuración legal y 
completa desde la reforma administrativa de 1968 (Vergara, 2019, pp. 35-53).

De todos los componentes enunciados, sin duda el protagonismo lo 
ha tenido la carrera administrativa. En virtud del control acerca de su con-
figuración legal y del modo como la aplica la administración pública, se ha 
podido discernir la importancia de dicho elemento para el modelo consti-
tucional, republicano, social y democrático del derecho acogido en 1991. 
Resaltando justamente este sentido, la jurisprudencia constitucional ha se-
ñalado lo siguiente: 

Así pues, trátese del régimen general o de los regímenes especiales o 
específicos, la carrera administrativa busca asegurar finalidades su-
periores, dentro de las que se cuentan el reclutamiento de un personal 
óptimo y capacitado para desarrollar la función pública, la realización 
de los principios de eficiencia y eficacia, así como del principio de 
igualdad entre los ciudadanos que aspiran a acceder al ejercicio de un 
cargo o función pública, la dotación de una planta de personal que 
preste sus servicios de acuerdo con los requerimientos del interés ge-
neral y la estabilidad laboral de los servidores, siempre que obtengan 
resultados positivos en la ejecución de esos fines (Corte Constitucio-
nal, 2009a). 

Pero lo anterior no puede hacer que se reste importancia a los demás 
elementos del modelo, porque son segmentos necesarios de la carrera como 
sistema general para la gestión del personal que labora para el Estado. Em-
pezando por el hecho simple de que, para hablar de la carrera, es necesario 
hablar del empleo (a la postre, la carrera es una de las tipologías del empleo 
público, Congreso de la República de Colombia, 2004, art. 5), y esta es una 
herramienta técnica, administrativa y jurídica que no solo sirve para plani-
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ficar la función pública, sino también para definir las condiciones jurídicas 
que determinan el cumplimiento de tal función por parte de los agentes del 
Estado.

El modelo colombiano se asienta en la categoría del empleo como 
medio preferente para el cumplimiento de la función pública (Congreso de 
la República de Colombia, 2004, art. 19.1). Por supuesto, no es para cual-
quier función del Estado, sino para la que le es propia, como se pudo adver-
tir en la primera parte de este estudio. Detrás de dicha exigencia hay valores 
constitucionales de la mayor importancia, como los que aseguran la lega-
lidad administrativa (1991, arts. 6, 121, 122); la legalidad del gasto público 
(1991, art. 345); y la satisfacción de los intereses generales (1991, art. 209), 
lo que se concreta con la definición de los requisitos y perfiles profesionales 
de los empleos que requieren las entidades públicas para atender las necesi-
dades sociales derivadas del ejercicio de sus competencias (Congreso de la 
República de Colombia, 2004, art. 17.1a), Y, por supuesto, no se puede dejar 
de resaltar el valor que la Constitución colombiana le da al trabajo, sobre el 
que dispone su protección especial (1991, arts. 25-53).

Justamente, la Corte Constitucional ha explicado la importancia del 
empleo como herramienta para el logro de todos estos valores, precisamente 
porque impone límites al legislador y también a las autoridades administra-
tivas a la hora de ejercer sus potestades en la definición de las condiciones 
del empleo y las relativas a la relación de trabajo con sus servidores (Corte 
Constitucional, 2009b).

Y lo mismo ha hecho el Consejo de Estado cuando ha tenido que re-
ferirse al uso desmedido de los contratos de prestación de servicios para el 
cumplimiento de las funciones públicas, resaltando la tradición que existe 
en Colombia alrededor de la necesidad de crear los empleos para el ejerci-
cio de las actividades que tienen carácter permanente o misional, e incluso 
mostrando las alternativas que ofrece la nueva normativa sobre la materia 
para que las entidades públicas resuelvan los problemas de insuficiencia de 
personal, mediante los empleos temporales, como instrumentos que salva-
guardan los principios constitucionales de la función pública y garantizan 
los derechos prestacionales de las personas que se vinculan con el servicio 
público (Consejo de Estado, Sección Segunda, 2021b).

Ahora bien, la relación legal y reglamentaria es también una pieza 
clave del modelo de función pública, por ser el nexo que une al Estado y a la 
persona natural a través del empleo. Se trata del vínculo que permite que esa 
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persona se convierta en agente del Estado a través de una doble relación: una 
relación de servicio, de la cual se desprenden los derechos y las obligaciones 
laborales que quedan en cabeza del agente; y una relación orgánica, que da 
cuenta de la posición que dicho agente ocupa como órgano del Estado, cuyo 
obrar se imputa precisamente al ente estatal (Rincón, 2018, p. 102). 

A partir de lo anterior, se va clarificando el papel del empleado en el 
engranaje de la función pública, esto es, en la realización de los cometidos 
estatales que, en general, tienen que ver con la satisfacción de los intereses 
generales y la efectividad de los derechos y deberes de las personas. Enton-
ces, el empleado público no está a cargo de tareas ordinarias, de las que se 
ejecutan a favor de cualquier empleador, sino de labores que tienen la capa-
cidad de legitimar la acción del Estado ante la comunidad. Las condiciones 
previstas para esas tareas, que son la legalidad, la igualdad, la moralidad, la 
eficacia, la economía, la celeridad, la imparcialidad y la publicidad (Cons-
titución Política, 1991, art. 209), solo pueden cumplirse bajo un contexto 
jurídico que no genere al empleado el riesgo de que lo remuevan de su cargo 
por razones distintas a estos requerimientos, que son a la postre los que se 
predican del servicio a su cargo. 

El reclamo por la estabilidad en sentido propio no es, entonces, la 
reivindicación de un derecho individual del empleado. Por el contrario, es 
la expresión de un derecho fundamental y al mismo tiempo colectivo (clad, 
2013) a que la función pública esté al servicio de la comunidad, y no para la 
satisfacción de los intereses de quienes en un momento dado tienen asignada 
la dirección o la orientación del Estado (Cassese, 2009). 

Un sentido similar de la estabilidad es el que se delinea en la Carta 
Iberoamericana de la Función Pública (2003), que si bien no es un docu-
mento vinculante para los países iberoamericanos, constituye un referente 
genérico para adaptar e interpretar a las instituciones de la función pública 
internas en virtud del principio de buena fe en el orden internacional (onu, 
1969, art. 31). 

Los principios rectores que allí se consagran para lograr sistemas de 
función pública propios de sociedades contemporáneas y democráticas en-
focadas en la buena gestión pública tienen todo que ver con los que antes 
se han resaltado de la Constitución colombiana vigente: 1) la igualdad; 2) el 
mérito, el desempeño y la capacidad como criterios orientadores del acceso, 
la carrera y las restantes políticas de recursos humanos; 3) la eficacia, la 
efectividad y la eficiencia de la acción pública y de las políticas y los proce-
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sos de gestión del empleo y las personas; 4) la transparencia, la objetividad y 
la imparcialidad; y finalmente, 5) el pleno sometimiento a la ley y al derecho 
(art. 8).

De manera particular, la citada carta se preocupa por ofrecer líneas 
de reglamentación del denominado nivel directivo de las entidades públi-
cas, en el que se discute con mayor empeño el tema de la estabilidad. Allí 
se dispone la necesidad de que al personal perteneciente a dicho nivel se le 
exija, además de grados de cualificación profesional para el acceso al cargo, 
el establecimiento de reglas de evaluación y rendición de cuentas que posi-
biliten el control por resultados, a partir de los cuales deberían determinarse 
protecciones frente a la destitución arbitraria (art. 56). 

Estas previsiones tienen sentido en sistemas de función pública que, 
como el colombiano, se estructuran sobre los principios de igualdad y méri-
to, a raíz de los cuales debería entenderse que los cargos de confianza (libre 
nombramiento y remoción) son, precisamente, la negación misma de tales 
principios, y solo deberían operar en los ámbitos de gobierno, pero no en los 
que corresponden a la administración pública (Fuentetaja, 2019). 

Justamente en la línea de la citada disposición de la Carta Iberoame-
ricana se concibió formalmente el título viii de la Ley 909 de 2004, sobre 
la gerencia pública, en la cual se entienden comprendidos los empleos que 
suponen responsabilidad por la gestión y por un conjunto de funciones cuyo 
ejercicio y cuyos resultados son susceptibles de medición y evaluación. 
Desafortunadamente, el legislador desnaturalizó esa pretensión inicial, in-
sistiendo reiteradamente en el carácter discrecional y de libre nombramiento 
y remoción que revisten estos cargos, tanto para su provisión como para su 
retiro (arts. 47-49).

Conclusiones 
La relación legal y reglamentaria, que en Colombia es la que sostie-

nen los empleados públicos con el Estado, exhibe un carácter normativa-
mente híbrido, pues incorpora influencias del derecho laboral, que ordena 
proteger especialmente la situación jurídica de la parte trabajadora, y tam-
bién influencias del derecho público o laboral administrativo, que impone 
al Estado y a sus empleados el respeto a la legalidad y la satisfacción de los 
intereses generales. 
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En consecuencia, en la función pública colombiana la estabilidad la-
boral debe entenderse como una posición jurídica reconocida a favor de los 
empleados públicos, que si bien preserva sus intereses individuales, está dis-
puesta sobre todo para garantizar el adecuado cumplimiento de sus funcio-
nes de conformidad con los principios de la función pública, concretamente 
el sometimiento a la legalidad y el servicio a los intereses generales. 

La fuerza de los aludidos principios del derecho público —laboral 
administrativo— es lo que permite afirmar para los empleados públicos una 
estabilidad absoluta o en sentido propio que, de vulnerarse injustificada-
mente, envuelve por lo general la sanción de nulidad con reintegro al cargo; 
a diferencia de lo que ocurre con los trabajadores oficiales, para quienes 
opera una estabilidad relativa o en sentido impropio que, por lo mismo, su-
pone sanciones de indemnización en caso de su afectación injustificada. 
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